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sobre reconocimiento de tiempo de servjcios prestados- <1 Estado
como interinos, a efectos de trienios, debemos declarar ydec1ara
mos no haber lugar a revocar ni anular el expresado "eto ajminis
tratívo, por hallarse ajustado a derecho, absolvhmdo de lademan
da a la Administración, y sin hacer especialdec1oració.n re¡;
poeta a costas.»

Lo que comunico El VV. EE.
Díos guarde a VV, EE.
Madrid, 16 de oct.ubre de 1971.--El Dil"Octor genei'-Io,l, .Jo~sé

Maria Gamaza.

Excmos. Sres....

por el articulo 5." del Decreto de creación de referencia, y duo
rante cuyo período las vacantes que puedan producirse en ambos
Registros se anunciarán con la expresada circunstancia.

Lo que digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios g~1arde a· V. E. muchos años.
Mcldrid,28 de ocíubrede 197L-El Director general, Fran~

c:bco Escriva de Homani.

Excmo. S1', Pce~idente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
MINISTERIO DEL EJERCITO

R"eSOLUCION de la Ditección General de los Re
gi!>tros y del Notariado por la que se séúaJala lecha
tope de 1 de enero -de 1972 para el funcioitamiento
independiente de los Registros de la Propiegad,nume
ros 1 y 2 de Córdoba, en cumplimiento de1 Decreto
de 13 de agosto de 1971

Excmo. Sr.: Acordada laalteracíón de la circu'nscrjpción
territorial del Registro de la Propiedad de Córdoba por creación
de una nueva oficina con la denominación de Córd~banúmel:'O 2,
en virtud del Decreto 2393/1971, de 13 de agosto, y .. designado::,
ios titulares de los dos Registros, con lirl'eglo a lo dispue~tú

(:n el artículo 4." del mencionado DecJ'eto y 486 del Reglamento
1Iipotecario, .

Esta Dirección General ha acordado:

1." Seí'ialar la fecha tope de 1 de enero dc 1972 para que,
de conformidad con lo prevenido en el anÍCulo 134 del repelido
Reglamento, los Registros de la Propiedad de Córdob.':! nUBlC
¡'OS 1 Y 2 funcionen con independencia,.

2." Los Registradores interesados -si ya 110 10hubien;1l he
chl:h--' formalizarán el inventario y entrega de libros. instalaran
con separadón las oflClnasy organizarán las plantillas del peto
:;onal auxiliar, dando cuenta a este Centro dIrectivo, al que podnjn
consultar los problemas que se planteen en la m'áctieIJ.

3." El régimen de honorarios a que se refiere la letra n
elel artículo 485 del Reglamento Hipotecario yal que Se ohcueni;ran
~:ometídos los actuales titulares del Registro de Córdoba, en sjtuu
dón de divisIón pGrsonal, quedara ampliado trans.itoriameme
durante cuatro meses, contados a partir de la citada fecha de
1. de enero de. 1972, en uso· de la facultad concedida por el ar
tículo 5,". del Decretada creación de referencia, y dunmte
cuyu período las vacantes que puedan producirse en ambos RegIS
tros se anunciarán con la expresada circunstancia,

Lo que digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos uñoso
Madrid. 2:5 de octubre de 1971.-El Director g-\~neral, '['mil

cisco Escrivá de Romuni.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial do Sevi!Ja

ORDEN de 8de octubre de 1971 por la que se con
cúlen. los beneficios· de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
de'¡ Código de Justicia Militar, y previo aCuerdo del Consejo
de Mínis¡,ros, ;;0 conceden 'os beneficios de libertad condicional.
por el tiempo de tondenaque le queda por cumplir, al recluso
del Ca_cotillo dcGaleras (Cartl3.gena) Alejandro Ayuso López.

Madrid, B de octubre de 1971.

Ci\STANON DE MENA

Oi-;UEN de 8 de octubre de 1071 por la que se con
ceden tos beneficios de libertad condicional a un
recluso

De cor,fonnidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justícía Militar, y previo acuerdo del Consejo
de MieisU'os. se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir,. al recluso
del Castillo de Gal-eras Wartage-na) Angel Moya SOllS,

MadriJ, B de octubre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se con.
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

lJe conformidad con 10 dispuesto en los artículo 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de ivJinistros, $e conceden los beneficios dé libertad condicional,
pOl' el tiempo de condena que le queda por cump!ir, al re~luso
del CH'ilillo de Galeras tCartagenal Miguel Sola Clavcna.

Madrid, 8 de óctubre de 1971.

CASTA NON DE MENA

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se
concede la Cruz del Merito Nava.l de primera clase,
condístintivo blanco, al personal del Ejército de
Tierra que se cita.

A propuesta del Capitán General de Canarias, de confomü~~d
con lo informado por la Junta de Recompens~~ y. en :d,e~clOn
a los méritos contraídos por el personal del EjercIto de TIerra

BATURONE

MARINADEMINISTERIO
ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
concede la Cruz del Merito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, al Capitán de Navio de la
Marina peruana don Julio J. Elias Murguia.

A peopuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor do la Ar
mada de conformid~d con lo informado por la Junta de Recom
pensa's yenatención a IQs méritos contr~ídos pOF el Capit~n
de Navío de 1.. Marina peruana don Jullo L Eh~s Murr;lllU,
vengo en concede;rle'la Cruz de.l Mérito Naval de prImera clase,
con distinttvo blanco.

Ma.cdrid, 20 de octub¡'e de 1971.
1." Señalar la fecha tope de 1. de enero de 1972 para que,

de conformidad con lo prevenido en el artículo 481 del repetido
Reglamento, los Registros de la Propiedad de Gandía nume
ro') 1 y 2 funcionen con independencia.

2:' Los Registradores interesados ~si ya no lo hubieren he
cho-formalizaran el inventario y entrega de libros, instalaran
con separación las Oficinas y organizarán las plantillas del per
sonal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo; alque podriw
consultarlos problemas que se planteen en la práctica.

3." El régimen de honorarios a que se refiera la letra f}
dcl artículo 485 del Reglamento Hipotec'arío; :v al que seencuen
trun sometidos los actuales titulares del Registro úníco de Gan
día, en situación de división personal, quedaráam:pliactú transito·
riamente durante cuatro meses, contados a p¡\rtir de la citada
fecha de 1de enero de 1972, en uso de la facultad concedida

Excmo. Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
teri"itorial del Registro de la Propiedad de Candía; por· la crea
(ion de una nueva Oficina con la denornin-aciónGandia nume
ro 2, en virtud del Decreto 2394/1971, de 13 de agosto; y desig
nados los titulares de los dos Registros, con arreglo El. lo dispuesto
en el artículo 4.'" del mencionado Decreto y 486 del Reglámento
Hipotecario,

Esta Dirección General ha acordado:

RESOLUC10Nde la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se señala la fecha
de 1 de enero de ]972 para eL funcionamiento 1:n
dependiente de los Registros de la Propi-edadnúme
ros 1 y 2 de Gandía, en cumplimiento del Decre:o
de 1.3 de agosto de 1971.
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que a continuación se relaciona, en el ejercicio conjunto ~Trinca.~,

vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco:

Coronel de Infantería don José Navares Mendizábal.
Coronel de Artillería don Luis Miranda Beuutelf.
Comandante de Artillería don Juan Echarte del Valle,

Madrid, 26 de octubre de 1971,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
prorrogan a la Empresa ,Minas de San Cebrián.
SfJcÍedad AJ1ónima~, los beneficios de carácter'fiscr¡l
que le fUeron otorgados en 2 de Q.bril de 1966.

BATUHONE

ORDEN de 26 de octubre de 197.1 por la que se
concede la. Cruz del A!érito ,"'aval, con distintiva
blanco, aue para cada.· uno se exprc$a, al perSonal
que se cita.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar··
mda, de conformidad con 10 informado por la Junta de: Recom
pensas y en atención a la destacadaactuadón que tuvieron con
motivo del incendio del buquépaquistaní «MaináMati,-, en el
Puerto do la Luz, por el personal quea continuaCiÓn ó;e relaciona,
vengo en concederles la Cruz eel Mérito Naval, eOildisLntivo
blanco, que para cada uno se expresa:

Capitán de Marina Mercante don Francisco Olascoaga Gon
zález, da segunda clase.

Práctico de Número don Gon7..alo Malina Hertl1.-í.ndez, igual
qua el anterior.

Sargento Jefe de Bomberos dOll Domingo Martín Martel, de
tercera clase.

Obrero Antonio Pérez Calven te. de cuarta clase,
Marinero de segunda Vict.Ot' Fernández Medina. igual quo el

anterior.

Madrid, 26 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr.· En 17 de j,unio de 1971 se informa favorablemente
por el ¡v1inistcdc de Industria 1tl pr¿rroga del acta de concierto
suscrita con la Adrriinistración 'por la Empresa ",Minas de San
Cebrian, S. k,,_

La Coinislón Asesora y de Vigilancia del. Concierto Hullero,
en cumpllmíen¡o del punto 3.-' del acuerdo del ConsoJo de Minis·
tros de 26 de junio de 1970, en su reunión celebrada el día
11 de marzo' de 1971, Y como consecuencia. al escrito presentado
por la Empresa, de fecha 31 de diciembre de 1969, por el que
se solicitaba f"rórroga al acta de conciertosuscrita con la Adminis
tración, acordó por unanimidad informar favorablemente la pró
rrogahastael :n de diciemb:re de 1970, condicionando esta auto·
l;zaCÍón a que' la Empresa se comprometa al debido cumplimiento
de las'obligaciones soCiales pendientes, en la forma que se indica
en el anexo núrrieto3, al acta número 25, correspondiente a
dicha reunión y a lo que $Minas de San Cebrian~ da la müs
completa conformidad.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

A los efecí.osdel concierto celebrado con la Sociedad mer(;an
ti! "Minas de San Cebrii~n. s. A.~, y teniendo en cuenta los
planes financieros y técnicos de la Entidad concertada, se le
conceden los siguientes beneficios· de carácter fiscal:

Los estabfecidos en la Orden de 2 de abril de 1968 (~Boletín
Oficial del Esta:do* de 6 de mayo siguiente), que no teng¡m
sénalado plazo especial de durncion, se entenderán prorrogados
hasta el :31 de diciembre de 1970.

BATURONE

ORDEN de 26 de octubre de 19.] por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, al Coronel de la Gldlrdía. Ci
vil don José Sánchez Alcaide.

A propuesta del Teniente General Jefe de la Casa Militar
de Su Excelencia el Jefe del Estado, de conformidad con lo
informado por la Junta de Recompensas y en atención a los
méritos contraídos por el Coronel de la Guardia Civil don Josú
Sánchez Alcaide, vengo en con<:ederle la Cruz del Mérito Naval
de primera clase, con distintivo blanco.

Madrid, 26 de octubre de 1971.

Lo digo a V_ l. pQ.ra su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V_ 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1971.--P, D., el Subsecretario, Jase

MaríuSiJ.inz de V¡Cm'ül.

Ilmo. Sr. Subs.ecretario de Hacienda.

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
oriva a la Empresa. ~F'''anci!!co Angel Fenuindez
Castro», de Añora (Córdoba), de los beneficios de
('q,racter fiscal que le fUeron otorgados por Orden
de 8 de enero de 1968_

BATURONf Ilmo. St.· Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 2'1 de septiembre de HI71 , por la que queda sin efecto
la Orden de este Ministerio de 29 de noviembre de 1967, por
la que se concediemn los beneficios del Decreto 2856/1964, de
11 de sepliembfo, a :la transformación do un matadero industrial
en matadero géneral frigorífico, que pretendía llevar a cabo
don Francisco Angel Fernández Castro, en Aúora (Córdoba),
como comprendido en el sector industrial agrario de interés prefe
¡'ente el, ~Matadcrosgenerales frigorifícos", por no haberse cum
plido las condiciones establecidas en la misma dentro de los
plazos (;oncedidos para ello,

Este Ministerio, de conformidad con lo estableddo en el articu
lo 9,'" de la Ley :152/1963-, de 2 de diciembre, ha dispuesto se
prive a la Einpresa de don Francisco Angel Fernández Castro,
y por la indugtTia indü:~ada, de J(}S benoficiosde C'-arácter flscal
que le fueran otorgados por Orden de 8 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado", del día 30 siguiente), la que queda
sin efecto, con el reintegro. en su caso, de las bonificaciones,
exenciones o subve:ncíones ya disfrutadas.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,!. muchos años
Madrid. 2:~ de oct.l.lbrede 1971.-P. D" el Subsecret.ario, Jo:só

Maria Sainz de Vicuña.

Hm0. Sr. Suhsecret.ario de Hacienda.

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
aprueba a "Central Española Mutual de Circulación,
Obras, Viviendo, e Industria". iCEMCOVlJ lM-344J
la documentación aplicable al seguro de accidentes
individuales de ocupantes de automóviles.

Jlmo. Sr; Visto el escrito de "Central Espaúola Mutual de
Círculac.dn, Obras, Vivienda e Industria.. (CEMCOVIl (M-344J.
en solicitud de aprobación del ReglamentQ, póliza, bases técnicas
y tarifas del seguro de accidEmtes individuales de ocupantes de

::: ]~la:~1:: ac:~:~C¡m¡enlO j'

BATURONE

ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ~';'Qla

Cuarta del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de
{unio de 1(J71, en el recurso contencioso,admillistra
tivo interpuesto por ~Rem()lcadores de Malaga, So
ciedad Anóninw".

Excmos. Sres.: En el rE:curso contencioso-adminüo.trativo in
terpuesto por ..Remolcadores de Mál~ga, S. A... , contra resolución
de este Ministerio de fecha 7 de julio de 1966, sobre asistej,cía
prestada al buque «Castillo Olmedo", la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia con fecha 9 de junio de 197L
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que no dando lugar f1 la causa de inadmisibi
lidad de este recurso instada por la representación de la Admi
nistración, interpuesto a nombre de «Remolcadores de Malaga,
Sociedad Anónima.. , contra ll?soluci6n del Tribunal.Matit~moCen·
tral de 2 de marzo de 1966, quedeclnróla nuHdáddelexpediente
seguido ante la autoridad de Marina para conocer de la asistencia
prestada al barco ..Castillo Olmedo»' el 30 de rrtaY9 de 1965 en
el puerto de Málaga, y desestimación por el Ministerio de Marina
y en 7 de julio de 1966 de la alzada contra el a.cto anterior,
debemos declarar y declaramos tales actos admínistrativos vá
lidos y subsistentes como conformes a derecho., Sin costas."

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenid'.... a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV.
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV.
Madrid, 28 de octubre de 1971.

Excmos. Sres, ...-Sres. o,.


